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EVO MO 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL

RALES 
 DEL
AYMA 
 ESTADO PLURINACIONAL DE 

BOLIVIA 

Por cuanto, la Asamblea Legislativa Plurinacional, ha sancionado la siguiente Ley: 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA PLURINACIONAL, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1. Se declara Héroe Nacional a Chaqui Katari, primer líder de las 
rebeliones indígenas durante el Siglo XVI en las poblaciones ancestrales de 
Cantumarca y Cuesta Cansada (Jesús Valle) del Departamento de Potosí. 

ARTÍCULO 2. El Órgano Ejecutivo a través de los Ministerios de Culturas y 
Turismo, y de Educación, en coordinación con el Gobierno Autónomo 
Departamental de Potosí y el Gobierno Autónomo Municipal de Potosí, en el 
marco de sus competencias, implementarán políticas públicas de recuperación 
histórica del líder indígena Chaqui Katari, para su promoción y difusión con fines 
educativos y culturales. 

Remítase al Órgano Ejecutivo para fines constitucionales. 

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Plurinacional, a los 
cuatro días del mes de octubre del año dos mil diecisiete. 
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René  O. Martínez  Can  uanca 
MINISTR E LA PRESIDENCIA 

Por tanto, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley del Estado 

Plurinacional de Bolivia. 

Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los doce días del mes de 

octubre del año dos mil diecisiete. 
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